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I - Oferta Académica
Materia Carrera Plan Año Período
() Derechos de la Propiedad Industrial (TFE DE) Abog. 8/18 2025 1° cuatrimestre

II - Equipo Docente
Docente Función Cargo Dedicación
MARTINEZ, IVANA SOLEDAD Prof. Responsable P.Adj Semi 20 Hs

RODRIGUEZ, MARIA SOLEDAD Prof. Colaborador P.Adj Semi 20 Hs

III - Características del Curso
Credito Horario Semanal

Teórico/Práctico Teóricas Prácticas de Aula Práct. de lab/ camp/ Resid/ PIP, etc. Total
30 Hs 20 Hs 10 Hs  Hs 2 Hs

Tipificación Periodo
C - Teoria con prácticas de aula 1º Cuatrimestre

Duración
Desde Hasta Cantidad de Semanas Cantidad de Horas

11/03/2024 19/06/2024 15 30

IV - Fundamentación
Existen razones imperativas que justifican el fomento y la protección de los derechos de propiedad intelectual pues el

progreso y el bienestar de la humanidad se sustentan en la capacidad de lograr nuevas creaciones en el campo del a ciencia,

de la tecnología y de la cultura.

La protección jurídica de estas nuevas creaciones, mediante el otorgamiento de licencias o cesiones de patentes u otros

derechos de propiedad intelectual e industrial que permitan transformarlos en innovaciones, alienta la inversión de recursos

de todo tipo, no solo financieros, que inducen seguir innovando y, de esta manera, se generan iniciativas y estrategias  que

contribuyen a mejorar la calidad y el disfrute de la vida.

El sistema de propiedad intelectual, desde esta perspectiva, ayuda a establecer un equilibrio entre los intereses del innovador

y el interés público, proporcionando un entorno en el que la creatividad y la invención puedan florecer en beneficio de todos.

En este orden de ideas y en el marco del Trayecto de Formación Específica en Derecho Empresarial se propone abordar la

protección de los derechos de propiedad industrial. 

V - Objetivos / Resultados de Aprendizaje
A)	OBJETIVOS: Se pretende que el alumno pueda:

•	Comprender los fundamentos e implicancias de la propiedad industrial 

•	Reconocer y comprender las categorías de la propiedad industrial como sus características tipificante. 

•	Conocer la normativa nacional e internacional  que regulan la temática.

•	Comprender la importancia de los registros como instrumento adecuado de protección de las invenciones.
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VI - Contenidos
Unidad 1. Propiedad Intelectual  
1.	Propiedad Intelectual. Conceptos fundamentales. Importancia de su protección. Objeto. Sujetos del derecho intelectual.

Normativa nacional e internacional. Constitución Nacional Argentina Art.17. Ramas de la propiedad intelectual. Derecho de

autor. Objeto de los derechos de autor. Derechos protegidos. Derechos conexos. Clases. Sujetos de derechos conexos. El

derecho de autor en Internet. Plagio: concepto y formas.

2.	Propiedad Industrial. Concepto. Clasificación. Definición de invención. Registro. Características de los derechos de

propiedad industrial. Normativa nacional e Internacional. 

3.        ¿Cómo impacta la PI en la ciencia, en la investigación y en el desarrollo? Manejo de la PI en plataformas abiertas.

Licencias Creative Commons. Concepto. Tipos de licencias. Diseño y razón de ser de la licencia. Procedimiento de

obtención.

BIBLIOGRAFÍA 
-	EMERY, Miguel A. Propiedad Intelectual. Ley 11.723. Comentada, anotada y concordada con los tratados internacionales.

Año: 2005. Editorial. Astrea. 

-	Instituto Nacional de Propiedad Industrial. Decreto 1586. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/41360/norma.htm

-	Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. “Principios básicos de la Propiedad Industrial”. Ginebra Suiza, 2005.

-	Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. “¿Qué es la Propiedad Intelectual?”. Ginebra Suiza.

-	Rai Bibliotecas. Sitio Web “Las Licencias Creative Commons”. http://www.bib.upct.es/las-licencias-creative-commons - 

-     CAIVANO, Roque J y otros. “Derechos Intelectuales”. ISBN 950-508-408-0. Año 1994. Editorial: ASTREA. 

-	Creative Commons. “Creative Commons”.  Sitio Web https://creativecommons.org/licenses/?lang=es

Unidad 2. Patentes de invención y modelos de utilidad. 
1.	Patente: Concepto. Definición de invención patentable. Requisitos de patentabilidad: novedad, actividad inventiva y

aplicación industrial. Significado y alcance de los términos. Invenciones no patentables. Duración. Efectos. Legislación

Nacional Ley 24.481.

2.	Procedimiento para el otorgamiento de las Patentes. Autoridad administrativa. Trámites administrativos ante el INPI.

Derechos que otorga la patente. Prioridad y cesión: concepto de prioridad. Divulgación previa de la invención. Vigencia de

una patente de invención. Normativa internacional. Tratado de cooperación en materia de patentes. Derecho de Prioridad.

Convenio de Paris. Examen de patentes.

3.	Modelos de utilidad: Concepto. Características. Modelos y Dibujos Industriales. Concepto. Normativa Decreto Ley

6673/63. Diferencia entre la patente de invención y el modelo de utilidad.

BIBLIOGRAFÍA 
-	Decreto-Ley N° 6.673. “Patentes y Marcas. Modelo o Diseño Industrial. Normas reglamentarias para el derecho de

propiedad y explotación”. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/27687/norma.htm

-	Ley Nº 24481. “Patentes de invención y modelos de utilidad”.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/27289/norma.htm 

-	Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. Conceptos básicos de una patente.

http://www.wipo.int/patents/es/faq_patents.html

-	Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. Modelos y Diseños Industriales. En http://www.wipo.int/designs/es/

Unidad 3. Marcas.  
1.	Marca. Concepto. Requisitos. Clasificación de Niza. Normativa Nacional e Internacional. Ley Nº 22.362. Marcas no

registrales. Marcas colectivas. 

2.	Formalidades y trámites de registro. Autoridad de aplicación. Derecho de propiedad y exclusividad de las marcas.

Duración de la protección. Formalidades del registro.  Extinción del derecho.

BIBLIOGRAFÍA 
-	Decreto-Ley N° 6.673. Patentes y Marcas. Modelo o Diseño Industrial. Normas reglamentarias para el derecho de propiedad

y explotación. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/27687/norma.htm

-	Instituto Nacional de Propiedad Industrial. ¿Qué es una marca registrada? http://www.inpi.gob.ar/marcas/marcas

-	Instituto Nacional de Propiedad Industrial. “Clasificación de las Marcas por productos y servicios en Argentina”. 
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https://portaltramites.inpi.gob.ar/Home/frame?page=https://portaltramites.inpi.gob.ar/Clasico/Docs/ResultadosConsultas/Grill

aClases.asp

-	Ley Nº 22362 – Ley de marcas y designaciones.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/18803/texact.htm

-	Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. “El secreto está en la marca. Serie “La propiedad industrial y las
empresas”.  http://www.wipo.int/edocs/pubdocs/es/sme/900/wipo_pub_900.pdf 

Unidad 4. Modelo y diseños industriales. Denominaciones de origen.  
1.	 Modelo y diseño industrial. Concepto. Finalidad. Registro. Requisitos para registrar. Duración de la protección. Diferencia

entre modelo y diseño industrial.  

2.	Indicaciones geográficas y denominaciones de origen. Concepto. Características tipificante. Requisitos.

BIBLIOGRAFÍA 
-	Decreto-Ley N° 6.673. Patentes y Marcas. Modelo o Diseño Industrial. Normas reglamentarias para el derecho de propiedad

y explotación. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/27687/norma.htm

-	Instituto Nacional de Propiedad Industrial. “Modelos y Diseños Industriales”.

http://www.inpi.gob.ar/sites/default/files/3_MODELOS.pdf

-	Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. “Principios básicos de la Propiedad Industrial” Cap. Indicaciones

geográficas. Ginebra Suiza, 2005.

Unidad 5. Transferencia Tecnológica y Confidencialidad. 
1.	Transferencia Tecnológica. Concepto. Estrategias de transferencia. Mecanismos básicos de Transferencia. Normativa

Nacional Ley 22.426. Contratos de licenciamiento y sub-licenciamiento, cesión.

2.	Confidencialidad. Concepto. Requisitos. Normativa legal. Importancia de la confidencialidad en los procesos de registro.

3.	Viabilidad económica. Importancia del análisis de la viabilidad económica dentro del Estudio de Factibilidad del Proyecto.

Objetivo del  Análisis Económico. Aspectos generales sobre la evaluación de proyectos: concepto y diferencia entre

evaluación social y privada. Impacto de los resultados esperados. Estimación y Cuantificación de Demanda e Ingresos.

Estimación de Costos. Inversión total inicial. Cronograma de inversiones. Depreciaciones y amortizaciones. Análisis de

Sensibilidad.

BIBLIOGRAFÍA 
-	Ley 22.426 Transferencia Tecnológica.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/18804/norma.htm

-	Ley Nº 24.766. Confidencialidad sobre información y productos que estén legítimamente bajo control de una persona y se

divulgue indebidamente de manera contraria a los usos comerciales honestos.

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/40000-44999/41094/norma.htm

VII - Plan de Trabajos Prácticos
Unidad 1. 

Trabajo Práctico 1. 

Tema: Licencias Creative Commons.

Actividad propuesta: Clasificar los tipos de licencias creative commons según las atribuciones de cada una. Crear una licencia

creative commons y explicar su uso. 

Modalidad: El trabajo estará disponible en Moodle para ser descargado. El alumno deberá elaborarlo y subirlo a la

plataforma. La devolución y corrección se realizará en clase, con la participación de los alumnos y la dirección del docente a

cargo. 

Unidad 2

Trabajo Práctico 2

Tema: Patentes de invención
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Actividad propuesta: Analizar el cumplimiento de los requisitos de viabilidad de un formulario de invención. 

Modalidad: Se entregará el formulario de invención (FDI) propuesto por la Oficina de Propiedad Intelectual de la

Universidad Nacional de San Luis y el alumno deberá completarlo y evaluar el cumplimiento de los requisitos de

admisibilidad para la solicitud de una patente de invención ante el INPI. 

Unidad 3

Trabajo Práctico 3

Tema: Marca

Actividad propuesta: Reconocer los requisitos y clasificación de la marca. 

Modalidad: El trabajo estará disponible en moodle para ser descargado. Se expondrán ejemplos prácticos de marcas donde el

alumno deberá reconocer si cumple con los requisitos de registro y en caso afirmativo deberá determinar la categoría según la

clasificación de Niza. Finalizada la tarea deberán subirla a la plataforma con un plazo de vencimiento para luego ser

calificado por los docentes.

Unidad 5

Trabajo Práctico 4

Tema: Transferencia Tecnológica

Actividad propuesta: Redacción de contrato de cesión de derechos de PI.

Modalidad de trabajo: Se formarán grupos de dos alumnos, e interactuarán para negociar las cláusulas que conducirán al texto

final del contrato. El material necesario se pondrá a disposición en Moodle para que los grupos confeccionen el texto, se

entregará vía Moodle, los docentes harán las devoluciones y reflexiones sobre el trabajo hecho en la siguiente clase.

VIII - Regimen de Aprobación
La condición de alumno regular se adquiere reuniendo los siguientes requisitos:

1)	Asistencia al 70 % de las clases teórico-prácticas.

2)	Entrega del 80% de los prácticos con participación activa en clase (nota conceptual)

3)	Aprobación de dos parciales (teóricos o prácticos) o de sus recuperatorios. Para la aprobación se exige cuando menos

responder bien al 60% del examen

EXAMEN FINAL:

 . Alumno regular 

La modalidad de examen final podrá ser oral o escrita, según determine el tribunal examinador.

 . Alumnos libre

El  alumno libre deberá rendir un examen práctico escrito de carácter eliminatorio que podrá versar sobre cualquier tema

comprendido en el programa de la asignatura. La aprobación del práctico evaluatorio habilitará a pasar a la instancia de

evaluación oral. Ambos exámenes se tomarán en la misma fecha.

IX - Bibliografía Básica
[1] - EMERY, Miguel A. Propiedad Intelectual. Ley 11.723. Comentada, anotada y concordada con los tratados

internacionales. Año: 2005. Editorial. Astrea.

[2] - CAIVANO, Roque J y otros. “Derechos Intelectuales”. ISBN 950-508-408-0. Año 1994. Editorial: ASTREA.

X - Bibliografia Complementaria

XI - Resumen de Objetivos

XII - Resumen del Programa
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XIII - Imprevistos

XIV - Otros

ELEVACIÓN y APROBACIÓN DE ESTE PROGRAMA
Profesor Responsable

Firma:

Aclaración:

Fecha:
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